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BOLETSV- OFICIAL'DÉ L E m 

1 » Icye» y tai «HipttsicibttM ¿«tiet-ale* d e í 
Oobiernd soh obligatorias para cada capital 
de provincia dasde que Je publicaii oficial-' 
liciite ettdi» , y desde cuati-o dias Después 
para los demás püebln* de la misma proVitti 

t»s leyes, 6rAtnn y aannciot «jne 
manden publicar en los Boletines oficial.* 
se han de remitir al Gefe político r r jpe i -
tivo, por cuyo conducto »e pasarán á li * 
editores de ios mencionados periódicos. 
esceptáa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes geaerales. f Ordenes de 6 de Abril 
X 9 de Agosto de ' i ' i y . J 

Solo et Gefe político círctilat-i i los alcaldss y aydhtatíiirnlós dé las provincias las leyes, decretos y resolaciañes'gene 
rales que emanen de las Córtete cualquiera que sea «I ramo á que perteneccan. Del mismo modo circulará i los alcalde 
„ ajrúntamrentós todas lai ót-denes» inatrdcciones, reglamentos y'providehcias generales del Gobierno en cuslqtiiera rama 
^ de dicho gefe en lo tocante á sui atribaciones.=irfr«> aS6 de la ley,de 3 de Febrero,de i3i3k 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobleríio.í==Nútn. 464' , 

É Í S r . Ce/e poUtitó de Palencia con fet%á 
§ del actual me dice lo sigutenté. 

j) Habiéndose desertado del presidio del C a 
nal de Castilla eí confinado Melitcm Giménez 
Castellanos, de las señas que á continuación se es
presan , ruego á V . S. fe sirva comunicar en esa 
provincia de su digno mando las órdenes com
petentes para que si se presentase en ella sea 
capturado y conducido con seguridad á disposi» 
cion del Sr. Comandante inspector de dicho esta
blecimiento.'* 

Estatura g pies, edad 32 anos, pelo castaño, 
ojos pardo», nariz roma, barba clara, cara re- , 
donda, color bueno. 

• £0 que se inserta en él boletín ofiiial para 
que los empleados de protección iegUridud pú
blica y alcaldes dé la provincia proettrén Su cap' 
tura. León i$de noviembre de i844»~Péífre Gal-
¡ií.zzFederico RodrigueX) Secretario. 

Sección de Gob¡er!aq.==Núni. .4 6$-. 

E l Sr. ^tiez de primera instancia de Castrg-
tpól tOH fecha 10 del actual me dice lo fyue sigue, 
r » E n la causa que sustancio de oficio á con

secuencia de una reyerra habida en el mercado 
'del pueblo de Taramunde están mandados arres

tar las personas de Juan ÍScOJ ^e .las Redonda* 
y José Fernandez Santamarina (a) Santíso de la 
propia vecindad j y constando de las diligencias 
practicadas para su captura que pudieran d i r i 
girse á esa provincia^ acordé poherlo en cpno* 
cimiento de V . S. para que se digne ehcargae 
cu prisión en el boletín, oficial á los alcaldes 
constitucionales y encargados de protéceion y se
guridad pública con cuyo objeto se estampan á 
continuación sus señas.'* 

Serias de Juan Picosi-
Corto de talla; pelo n é g r o y color moíetttíj 

acostumbra vestir un pantalón de estopachale
co y chaqüeta de sayal y tina gorra blartca ordi-

"hartá ert la catíeüaé 

• Senas del SantaMaribd. 
Cuitijil idojáe tajia, peid hégro^ ttará fíáca^ 

color morehoy viste pantalón de estopa, chaleco 
de ;paño color de botella usádOjchaq^eta ihora-
da de bayeta también usada y,sombrero tondeño 
en la cabeza. . . 

Lo que se inserta en el ioleim oficial para 
que ios empleados dé protecciony seguridad públi-

-cay alcaldes-dé la provincia procuren-la captu
ra de dichos sugetos poniéndolos á disposición dé 

•W/í GbbieYnó poíítico casa d& her^ hah'idoi.' 'León 
'• «7 de rMiemhké de i$44.zz:1!ie¡ltéGalb'ü¿2£Fe~ 

dérico Rodríguez ^ Secretaria-; ' '' '"' ' •• 

Setíclon d'e (íbhierho^Ñúm. 466. 

É l Sr. Comandante inspector 'del pYeñSio del 
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C<wa¿ di Castilia'-ccn fechi II M ¿¿¿útil tfti-. ; i . 
Mi* lo que Jtg.ue. , , _ 

»> Bo el dia de antes de ayer desertó de es
te (Sanal el confinado en este gresidl.o Gregorio 
Rojo Fuentes, y para prqceder á su c^pruw,, 
adjunta tengo el honor de pasar á manos de 
V . S. copia de su media filiación con arreglo al 
artículo 331 de la ordenanza del ramo." 

ni 

Mayoría del Presidio del Cunul de Castilla. 

Media filiación del confinado Gregorio R o 
jo Fuentes ( cuyas senas personajes se espresan 
á c o n t i n u a c i ó n ) hijo de L o r e u í ó y de María , 
natural de Rio la Veg^,. partido de la Bañeza, 
provircia de L e ó n , avecindado en Kivas, de 
estado casado y de oficio labrador.-. 

Señas generales. 
Estatura s pies una pulgada, edad ag-afios, 

pelo c a s t a ñ o , ojos garzas, nariz regular, barba 
cerrada, cara redonda, color bueno. 
• NOTA. Desertó en el dia de ayer de la v i 
lla de Abarca. Villarramiet noviembre 18 de 
i'844.—V." B.'j 'EI Coronel Comandante, Mar-
tiyez.zzFran.ciseo González CaWo. 

Lo que se inserta en el boletín oficial para 
ftie ¡os empleados de protección y seguridad p ú -
Vlica y justicias dé la provincia procureri su cap* 
tura. León 15 dé noviembri de i Ü 4 4 ~ P e d r á 
Gdlbts.~Federico Rodrigüez^ Secretario^ 

'Conlinuacion del prospecto y reglamentos de la Soeis-* 
dad de ftmerílo industrial y rnircantil. 

hr\. a i . La duración de la Soriedad será de 
diez y ocho años dirídidos en tres periodos de i seis, 
á cantar desde el dia de su instalación sin perjuicio 
d» la prorogacion de este término si conviniera. 

Art . a3. La Sociedad celebrará su acto de ínau" 
^uracion asi que haya emitido acciones nominales y 
al portador por ralor de la décima parte de!, capital 
norial, dia en q«e empezarán sus operaciones comer
ciales. 

Art. a 4. Responderá con la masa social com
puesta del capital y de la* beneficios acumulados á 
é l , asi dé los fondos que ingresaren en su» arcas, pc>-
tenecientes al banco de socorros miitoos de (as clases 

'mercantil é industrial, como de las obligaciones qde 
contraiga y operaciones que ejecute con arreglo á lo 
prescrito en el art. 279 del Código de Comercio. 

Art. a5. La Sociedad será representada y regi-
áa por una Junta de gobierno y otra delegada con-

• sulliva. , 
1 Art. 26. Tendrá un sello con su razón social, 

que custodiará el Director gerente para a«iorizar. loa 
documentos sociales. 

C A P I T U L O V . 

Objeto de la Saciedad. 
E l objeto de la Sociedad será: 

Negociar í e s d c^ínfa y-ea^romisían én'to.. 
'flos los géneros, frutos y efectos, nacionales, colonia, 
íes y estranjeros, y documentos de crédito del esij-T 
do. 
'•' aP/: Ofrar létrar para España y it' estranjero, 

tÍ*ci(?ff'th)fo''en la" P^níáS'ula "¿"esSe - veinte rs. hasta 
cantidad indeterminada. 

3. ° Dosconlar letras, p.ig.-.rés y efectos negocia-
bles, hacer pristamos y admitir dcixisitos, asi de 
metálico como de objetos de íomcrcio, eslablecer una 
caja de liquidación, y hacerse cargo de coosignacioni's 
que reporten en favor de ellas el interés anual que 
»e estipule. 

4. ° Constituir cuando lo considere conveníenta 
sociedades acoidentales para mentas en participacioa 
por emisión dr acciones activas que terminarán co-n 
el negocio que se hubiere intentado. 

5. °, Abrir scm.matmcnte un mercado piíblico á 
subasta de toda das? de géneroj, frutns y efecto?, 

6. " Establecer un banco de socorros mútiios, su-
pe'r'vivencias ó viudedades para las clases mercantil 6 
industrial, subsistente por tiempo indeterminado dcs-
pues de finalizarse el de la duración de la Sociedad. , 

7.0.: Verificar en Madrid anualmente; en el mes 
de mayo una esposicioti pública de emulación para loa 
efectos fabriles é industriales ospaB'oles co« calidad da 
•venia ó devolucioti á voluntad. 

8. £, Rifar urfa vez cada año cierto nú,mero de ob
jetos de esta misma espnsicion, cuyo valor uo csceda 
de veinte y cinco mil duros. 

9. * Instalar nn colc^io'normal de educación tcó-
rico-práctira de todos ios ramos científicos y mecá
nicos que,abraas-a el comercio. . 

10'. Publicar un periódico mercan'íl, industrial 
y de anuncios, y ademas recibir, examinar y patro
cinar todos los proyectos ó planes de ¡nrenciones, me-
joras y adelantos en materias fabriles, industriales y 
comerciales, que'presenten reconocida utilidad. 

Art. 28. Los objetos de los párrafos 5.° y 8.° 
tendrán lugar, obtenido que sea el privilegio de S. M . 

C A P I T U L O VI . 

D E l C O B I E R N Q D E I k S O C l E D - i D . 

Junta de Gohierno, 
Art; J-g. Se compone con arreglo í la» bases de 

fundación de.' > 
Un Presidente. 
Dos Consiliarios i.0 y a.0 Vice^presidenlej. 
Un I/irector gerente. 
U n Vice-direclor Contador. 
Un Tesorero. 
Un Secretario. 

Art . 36. La duración de estos oficios será por 
periodos de seis años, y sus atribuciones: 

i.a Tratar constantemente dé la mejor realitai. 
eion de los puntos que abraza el objeto de la Socie
dad. 

a.a Decidir á propuesta del Director gerente e» 
les negocios de comercio, giro, préstamos, depósitos 
y descuemosi • 

3.a Procurar lo conyenicnte al «stablesiiniento. jr 



^rogresb^e los' merríftJbs, tanro ic sororrós, nspctsí-
ribne's publicas; rifas, colegio normal, periódico y 
proyectos <lfi mejoras y adelantos. 

• •4.'a Citar la roncorrencia Ae la ¡anta delegada 
consultiva para casos arduos estraordinarios, y cpnt-
•vorar la general anual y cstraordinaria para casos 
imprevistos. 
.r~5r0- Verificar un arqueo semanal en el día de 
tu reunión , d¡scut¡r los proyectos de planes de co-
njercio c industria, que la proponga el Director ge
rente, y en vista de los Citados y notas que presen
tará el mismo, según previene el párrafo 8 .° , art. 
/¡.5 , acordar lo que lisya lugar. 

6.° Aprobar la propuesta en terna que el DiítKS 
JOr le hiciese para-cubrir la plantilla d e empleados y 
Hependienles que han de tener ía» bficihas y establé-
címfentos d« la Sociedad, • . . . : > 
• Intervenir el balance general-de cada anó, 
pasarlo á la juiíla. delegada para su exánicn, y pre*-
sentarlo á la aprobación de la Junta general. • 

8.° Visitar y reconocer cuando lo considerase 
conveniente todas las ofii inas y dependencias de la So
ciedad para promover la» mejoras d modificacione* 
que baya lugar. , 
,." Acordar, á propuesta del t)irector, la elec-
tion y arreglo de los locales para la plantificacioB de 
las ofuínas y dependenejas necesarias á llenar los oli-
je'tos'qnc sé propone la'S'ociedad; cuya" realización' la 
adKplar'á' ct»*>'0' y cuaiid'o waa pueda coiivenir á 'Stt ÍÓ-
tuento. 

10." Déterrtiinar las garantías q:re deba prestar 
í ' lá Soriedad el Tesorero. .' •'• 
• Art. 3 i . Esta Junta de gobierno se podrá-renor-
^ar en pirte ó eh todo con cualidad de reelección en 
la primera Junta general que se celebre al finalizarse 
•los periodos de,seis años-, en que;se divide el tiempo 
de la duración de la Sociedad, á propuesta de la de
legada consultiva. 

Art. S's. Para ser individuo de esta Junta, será 
.necesario poseer lo menos dos acciones de á diez mil 
reales cada una, que se depositarán en la Tesorería 
de la Soeicdad, Ínterin dure su cometido. 

Art. 33. E l 'Director gerente y Vice-director 
Contador, rnn lá1 misma circunstancia de depósito, 
deberán hacerlo de cinco acciones de diez mil rs. 

' Art. 34-. Se reunirá la Junta de gobierno los 
ííbados de cada semana, sin perjuicio de verificarlo 
estraordinarianiente siempre que lo solicite el Direc
tor gerente. 

Art. 35. No podrá verificar acuerdos sin la pre
cisa asistencia del Director ó Vice-director. 

Art. 36. Para que pficda formar acuerdos se ne-
ecs.ita la concorrencia de cinco individuos j á lo ine— 
nos, y sus decisiones serán á mayoría absoluta de 
votos, prevaleciendo en caso de empate la opinión del 
Presidente. 

Art. 3 j . I.os oficiales de esta Junta no tendrán 
eíi ella mas que un voto, cualquiera que sea el n ú 
mero'de acciones que posean. 

Art. 38. Firmarán las actas .de las Juntas el 
Presidente, Director y Secretario. 

Art. Sg. Por indeiriniracion de trabajos se dis
tribuirá entre los individuos de esta Juma un 7 por 

too de los beneficios líqhídoir ah.uale», repartidos 
por partes iguales. 

Arti 4 ° '^ Los individuos que sin causa reconoci
da de enfermedad ó ausencia, faltasen á seis juntas 
seguidamente, se entenderá que renuncian su cargo, 
y se procoderá á su sustitución según previene el ar
tículo 67^ , 

Art., ¡Jr. Esta Juhta tendrá un abogado consul
tor, cuyos' honorarios se' fijarán por ScYerdo de la 
tnisitia. ' • .•, : . 

.: Dat Presidente, • , , 
Art. 4.2., Sus cargos s^ráu: presidir ;ljs Juntas, 

dirijir sus discusioiies toinqndo'parle en ellas, decidir 
en caso de empate, firmar las acciones, balance, !i— 
quidacioneS, actas áe arqueo, las de la Junta y donas 
documentos qije délja autorizar. 

De los Consüiari'os. . ,.• 
" Art. 4-3, Asistir á las Junta?, tonjar parte en las 
discusiones :y suplir por su orden al Presidente y Se
cretario por ausencia ó enfermedad, ejerciendo (odas 
sus funciones. 

Art. /t/t. En raso de enfermedad, ausencia ó sus-
tilucion serán reemplazados en sus cargos por voca
les de U Junta delegada que la misma nombrará. 

•• De/Virettongereittei 
Art. /¡.Si.,-.Sus cargos.Serán: ¡ 
1.0 Asistir perenioriamente á.lás Jontaj orilina-

tias y estraordinarias de gobierno. 
a.0 Representar la Sociedad en todos los nego

cios y contratos, llevar la firma sócial y sello en lós 
documentos pertenecientes al giro, comercio, y de
más de fomento é interdi de la Sociedad. 

3;° ' Presentar á la Junta de gobierno los. pí.mrs 
6 proyectos de negociación y comercio en todos los 

• ramos que abraza el objeto de la institución y-dmius 
que pueda convenir. 

4.° Resolver por sí mismo sin prívio acuerdo de 
la Junta de gobierno todos los negocios corrientes y 
aquellós urgentes de resultado claro y positivo, cuyo 
importe lio esreda de veinte y cinco mil rs. 

3.* Será gefe nato de todas las dependencias de 
• la SociCdód y; y como tal formará los rcglaineutos in
teriores que deberá aprobar la Junta de gobierno. 

6. * Llevará la correspondencia, vigilará la con
tabilidad general, y ejecutará cuanto en rirtud He 
acuerdo disponga la Junta de gobierno. 

7. * Se entenderá directamente con todos los co-
rresposales y casas de comercio en relarlon, á quienes 
comunicará las órdenes é instruciones ner.asarias y 
convenientes. . 

8. ° Presentará scmanalmente i la Junta de go-
Liertio'un estado espresivo de las operaciones ejecuta
das en toda clase de los negocios que abraza la insti-

. tucion de la Sociedad , y una nota de las existencias 
, en caja, efectos en cartera y obligaciones pendientes. 

9.0 Dispondrá un arqueo semanal de modo que 
siempre existan en caja cinco mil duros para cubrir 
las operaciones perentorias: 

10. Formar un balance anual con intervención 
de la Jnnta de gobierno, y la cuenta general del 
Banco de iocoiros mútnos. (5a continuará.) 
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£>. Juün RoSrigneí RaáUlo, IntmúenU 
Subdelegado de Rentas de esta viudad de 
Lcon y su provincia &c. 

VOY el presente .se cita, llama y émpla* 
ta á Francisco López -vecino del pueblo de 
Burbia y á Dominga Rodríguez viuda de la 
propia vecindad para tjué al término de 
quince dias se presenten en la cárcel públi
ca de esta capital á responder á los cargos 
que les resultan de la causa formada con
tra ellbs por aprehensión de porcioh de plan
tas de tabaco hecha por los carabineros de la 
Hacienda en huertos de su propiedad, con 
apercibimiento que pasado dicho término sin 
haberlo verificado Sfc procederá en la causa 
ó lo que haya lugar parándoles entero per
juicio y entendiéiidose las sucesivas diligen -̂
cias con los estrados de la Subdelegacion sin 
mas citación ni emplazamiento que la pre
sente. León trece de noviembre de mil ocho^ 
cientos cuarenta y cuatro.=Juan Rodríguez 
Iladillo.=Por mandado de su Sría.» Garios 
María Bermejo. 

.Comisión especial de venta de Bienes ha» 
dónales. 

Ammcto BK strsPENsioN DE REMATÉ:. 

Por providencia de el Sr. Intendente de 
fecha de hoy se suspende él anunciado para 
el dia a o próximo de un foro por el que 

. D. Felipe Tegerina satisiacía todos los años 
al monasterio de Sandobal 100 carros de 
leíía y 5oo rs. vn. 

\ para que sirva de gobierno á los in
teresados se hace presente por este aviso. 
León noTieinbre i5 de i844.==Ricardo Mo
ra Varona, 

CLERO REGÜLAR. 

Anuncio n" 70* 

Per Aispoticion del Sr. Intendente fecha dé 
Ttey se señala para el remate de las finías si
guientes el día i ? de diciembre próxirno de i i 
ti a en ¡as Sitias consistoriales de esta ¿apital y 
la de el Reino las de mayor cuantía y en las de 
la del partido con respecto á las de menor cant¡~ 
dad. 

Partido de la Bañeta, 
Des tierras y un prado de IO celemines que 

térmiúo de Redelga pfffeneeiercn sf córvento 
efe Carmelitas de ia Bafieza Ueyá hasta 1845; 
Francisco Fernandez por dos fanep-'s de cente
no anuales tasadas en gQO rs. y capitalizadas eo 
i,200 rs. 

Partido de Valencia. 
Üna be'rbdad de seis viñas de 5 Fanegas 3 ce-

lefhines y 2 palo* que en término de Villaquejida 
pérteneeieron á el convento de Sto. Domiago 
tíe Benavente, llevan por la tácita Toribío Huer-
ga y cotnpafieros en 130 rs. Vn. cada año, ta
sada en 3.699 rs. y capitalizada en 3.900 rs. 

Otra id. de fcg viñas de 20 fanegas 10 cele-, 
mioes que en el mismo término perteneció á 
el monasterio de Eslonsa, llevan por la tácita 
Ignacio Cadenas y compañeros en 336 rs. vn* 
anuales, capitalizada en 10.080 rs. y tasada en 
10.603 rSk 

MAYOR tvkmík. •• 
tina heredad de 32 tierras de Ttg íatiégasS 

celemines que eti término de Villaquejida perte* 
hecíerob á el íftonástetio de Éslonza, lleVah j>ot 
la tácita Gregorio Huerga y compañeros en 
fanegas 6 celemines de trigo y lo mismo de ce
bada anualmente^ tasada en 36.154 rs. y capf* 
talizada en 4̂ .154 irs. 
, Otra id. de óg tierfaS de 80 fanegas 4 cele
mines 16 palos que en el mismo término perte
neció al convento de Sto. Düniingo de Bena-
Vente, lleva en renta por la tácita Cayetan© 
Pérez en 34 fanegas de trigo y lo mismo de 
cebadai, tasada en 38.957 rs. y capitalizada efl 
44.070 rs. 

Lo que se ántincta al público para qne tos in
teresados en stt udquiiicion acudan á los sitios 
señalados el día y horas que ie han indicado en 
él concepto de que estas fincas están libres de to
do gravamen y que el precio eH que fueren ad
judicadas se ha de satisfacer 'según previene el 
Real decreto de 9 de diciembre de i&yo ,)> ór -
den aclaratoria de 4 de marzo siguiente. León 
noviembre 16 de 1844.—Ricarda Mera Varona* 

ta relojería de Í>. jos¿ González Atlati» que 
fcstalia situada lia ce ni ur líos años en la calle de la 
Paloma, fretite á la Je Jos Carriles te ba trasladado 
& los cuatro canto bes, calle del Cristo de la Vitoria. 

En el dia IÓ del corriení* se estra*i¿ de Maüsí-
\\¡e de las Muías uua jegua pelo negroj pintas Llancas 
por tí lomo, una oreja despuntada y uc marco al 
cadril, alzada seis cuartas y inedia; y un púlro pelo 
negro. Se suplica al que los hubiese hallado d<5 noti
cia á su dueño Francisco Alonso vecino de Mausilla 
quicu dará sus señas y un hallazgo. 

iiBON: I N f R E K l A 1)15 MIÑOM. 


